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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Aprehensión 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Juan Camilo Jaramillo Larrea 

Radicado 05001 40 03 027 2019 - 00016 00 

Decisión Requiere a la parte solicitante 

 

Revisado el archivo anexo al memorial que antecede, se encuentra que el 

vehículo objeto del presente proceso fue aprehendido el 7 de febrero de 

2021, y entregado a la apoderada de la parte solicitante el 15 de febrero 

siguiente, a quien además le fue entregada la tarjeta de propiedad del 

vehículo y las llaves. 

 

Igualmente, la profesional del derecho solicita que se levante el pendiente 

que pesa sobre el vehículo para proceder a la circulación y comercialización. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y previo a resolver tal petición, se requiere a 

la memorialista para que aclare la solicitud. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que el objeto de este tipo de solicitudes es la aprehensión del vehículo, y tal 

como se expresó, la misma se encuentra materializada. 

 

Se concede término de cinco (05) días para que se cumpla el requerimiento, 

so pena de ordenar el archivo del proceso por cumplimiento del objeto. 

 
NOTIFÍQUESE   

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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